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C^bbNCIl DEL CONSEJO DE «INISTRUS. 

S.'.M. la Reina rioestraSeñora| 
('J. D.j G.) y su augusta líeal fa-
uilia jiuntiuúun en l.ci|ui'^¡o sin 

n iviid^il en su impoijlanie salud. 

<k'l 30 dü Jmiio;«>n(lm. 1S2. 
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MIS1STEIIIO UK U GOBEItN.U:iON 

REAL ÓRUEN. 

Teniendii en.eaentn la i Reina 
(Q. U.jG.) la nerjésiil.idquá exis
te de; modiflear para ellniejor 
servicio púdlieo l¡is!dÍ5pusieioiies 
que actualmente rigen relativas 
á la concesiun de l icencús tem
porales A los empleados depon-
dientes de este Miiiiisterió. y de 
que se adopten ni mismo tiempo 
las medidas indispensables para 
regularizar esta parte importan
te de ía legislación; íi fin de que 
no se interrumpa el' despacho de 
los asuntos encorúendados h la 

"AiJmis1rmeion~-pútjlicri.—"por~ta-; 
ausencia ¡de los funcionarios que 

Jaujamp.onq.n;-S,JJ.jie.haudigniii. 
do disponer: .. .-

— iT-T-No^ se-coticedcriSn- eri -lo 
sucesivo licencias temporales .'t 
los empleados dependientes do 
esle Ministom si no par 30 días, 
sin sneldo alguno y por causas 
debidamenté justificadas. lOn loü 
casos ds entenni'dad, que i i fual-
mente deberá j ustificarse, se con-
cederftn lieéncias por 20 dius con 
todo PI sueldo, liitas podrán pro-
rogarse basta 45 sin sueldo a l 
guno. j¡ 

2. * No se concederá licenciiv 

Sarft el extranjero: sino por 40 
ias cuando nnls, y sin sueldo, 

sean cuales ¡fueren las razones en 
que se funden los interesados píi-
ra solicitarlas. 

3. ° No se concerA licencia mai 
que una solii vez cada nflo. á un 
luisiuo « tup iado . 

4. ° : Las ¡licencias caducarán 
cnando no hayan empezado á 
usarse'dentío de un plazo de 20 

Ifii'fs contadóTTIésne'Ia feCbn en 

nes á' los interesados: cadbcarán| 
también eni:el ino.ieiito ein qnei 
so declare pficialmelnto que ex¡s-| 
te enfermedad epidémica ó con 
tagiosa en los puntos donde ra
diquen los empleos do los conce
sionarios. Los empleados que no 
se presentaren en¡ sus puestns 
ocho Idias |despuesj de acorda<lai 
ofioialiuanté la caducidad ;de sus 
iiconoias, serJn declarados «e 
sanies y en'sus hajá» do servicio 
se pondrá la nota oportuna. 

5 ° Serán', usimismo' declara
dos cesantes, s i luirá la debida 
anotación eii sus hojas dejservi-
cios, todos jos empleados que no 
so presenten en sus puestos al 
terminar las licencias qué se les 
hubieren concedido'. 

0." Los Uobürnalores1 ó el 
Jefe superior inmediato partici
parán á este Mimisterio l i fecha 
en que los interesados empiecen 
á usar do la liconcia, y noticia 
do los que trascurrido el: plazo 
de allá no so hayan presentado 
en sus puestos. 

, 7."; No so dará curso á solici-

sea infor vada y remitid i en la 
.fQriUü.RflaYfin¡.(Uit.e,p.«iU JS .Goiieti, 
nadoros do l is pr.ivincias ó Jefes 
superioresñniiiedtiitos:-

8." ¡Las pirecoidnes genera
les y deinis^dependoncias de este 
Minislério se atendrán preois i -
mente;para la concesión do licen
cias á los empleados cuyo;uo:n-
brainicsnto proceda du sus atribu
ciones- & las reglas que com
prendo ostasolieran i disposición. 

De Real órden lo comunico á 
V. 13. para su conocimiento y fi
nes consiguientes. :L)¡03 guarde 
4 V. l i iiiuoUos attis, Madrid 29 
de Junio de 180íj.—ÍJonzalez 
Bralio.1!— Sr.jjSubseoretario de es
te Miriisterió. 

« - i — T — ! • 
DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 
•»'••« t 1 ' 

SECCION DE FOMENTO. 

,: '' Ndüir. sjei-v '• 
Con el objeto1 '̂de ̂ eyitj_r en lo 

"posílire el ^ueT^n l o sucesivo so 

ta provincia incendios ciaio el! 
quo reciiMitementei ha ocurrido: 
en id ,do Upodo, Porqucrj iy I3e-¡ 
ñamarías, ocasionado sft?u'n apa 
rece de los partes recibidos, por) 
doí chicos - del primero de los! 
citados pueblos; el cual á favor] 
du las prontas y enérgicas dispo-i 
siciones ¡iddptada-s |por esto Lio-; 
biernó, antorida.lesiloatUis y. ve-' 
oind.irios interés idiis. pudo es-
tingirse sin que por "ji-inha ha-
ya causad.i d.tños dé trasceuden-. 
tal consideración, a parte dé l is 
providencias cmduccutes á avo-
riguar el origen del referido si-í: 
niestrp p ira que sé imponga en;| 
su caso á los antorós dol mismo 
el severo castigo A que por tan 
criminal esceso se h i.van ¡hecho 
acreedores; he acord ido, asimis
mo, recordar á los áres. Aló ildes. 
Comandantes do Ws pitestoi do 
la Uu.'irdia c ivi l y_ rural y demás 
autoridades, t'imuion.u'i-is y per-
son-is la Bstrech.t oülig.icibn que 
les iucinnbe, según la líe.il or
den de 12 do Julio da IS.5S de 
dar parte iniuediataaiocté á' la 

cualquio;' incendio que notaren 
j;_aiia...de_£uali]n¡ui,_lMi»li(»-que-i 
puliera ocasión irl6Wiy de»uoauiir- : 
rir isn-su-oas-j; :H:v-oxtincioiv del 
mismo;, todo conforme se precep
túa eii^la mención ida Heul dispu-
sicion;.'en lá inteligencia de quo 
casliiíavé soverauiente la menor 
í'ilta on el exacto cumplimiento 
de tan iaterosanle servicio, sin 
perjuicio de la re-pons ibi l i lad 
criaiiual en.que puedm incurrir 
los culpables: prenuieudo por 
último á los' áres Alcaldes que 
inme liatamento de. llegar, á su 
noticia haberse declarada ua i t i -
ceudio en los m.mtes de sus res
pectivas ju'risJicioiies, me don 
cuenta de ello par parte le(egrá-
fico si íiuldei-o pusúilUdad de ha
cerlo, ó de otro uiii lo, por propio 
manMilo, para iwo/dar con la 
pruWtitud q'uo en tales casos es 
'prebiso los ¡iu'Scili'o's qiní le4 pue-
'dá,ri iser hei'es'íiriJs1 y ¿lé'iuás me
didas couduceii'tes! !-'' i 

M L \ . \ S . 

O. Pedrh Tlliccs. Gobernador de la 
jjrooiicni, ele. ele. 

Hago saber: que por 1). Joa
quín do Andrés (¡areja,. vecino 

gde, M^ulr d residente en'e^iíjSsmo 
Saú Juan, n'il¡n.>vi]5, de 
57 'aflús, jp'ra'fe,sidñ-,jro-
'se lia 'pras.éiigiíio'f'Je.n la -

^«««9^P^««íHWR<#««f>»!»9»T .\ Bípf(^uzo40i«Alps.mJutes de es-> :v«\ 
E L O O I Í J U Í N A U O L Í , 

vi'v i J íedro á l i o e s . 

Sí lfií;dei 

(seccipn d e Foaiento'jde-.pstapGp-
.ujer^i) di provincia *élV<l¡i.i]j$ del 
,'iu.cŝ de bétiémbre á hís^tijé^jlíe su. 
jt'i'rde una. s o l ¡ a ^ ¡ j i M f t g f ( ^ t r o 
..p'idipndoj cuátro ^eft^ii/lnpías de 
' a„i¡iina{de isarLoii'jJiujjíylíi^Zco-
.)jotóí|l. 'isita en léhhinjj'.il'el'.pue-
.1)10 de Ef'pin'a <li 'fraiufií7iX.'5ri»n-
tHíhjbntoj'ile' Ig'iieAa'. ' al,.sitio de 
^tr i í íu yj l inda ' al Nort¿,"c'pÁ' los 
itui^ps, ,S tierra de •lÓ3..vpcinos 
¡íéi p.áeb ó, l i . cu,u,cej;^p¡d,e(7ii¡s-
m'̂ . j'ardiji, O. con el üo.fju&p la 
iles'ignaclón dé las'citadas cui tro 
pertenencias en Jarl^riii,i¡s¡gilien-
tfti.se tciidrá' por ¡muto d,e;parti-
djíVoilde | á c iliciita; desde id l j i se 
medirán f'OU 'metros eii dirección 

J i a X ^ s a - c o l e o i t P i i - l a -pritneriTTs-
tac .ná los 1.100 metros en direc-
ciou_2-10" la..sogmH.lii^~luS_aDO 
'inetros~en dirección 150" la ter
cera: á los 2.000 metros de esta 
en dirección 00° la cuarta: á los 
S00 metrjis en dirección 330'' la 
quinta: a los W0 metros de esta 
en direeojon 201" se encuentra la 
primera ost ica, quedando asi cer
rado el rectángulo de las cuatro 
citad is pertenencias. 

V habiéndo hecho constar este 
interesadb que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido [por decreto de este dia 
La presento solicitud, sin perjui
cio do tercero; Lo que se anuncia 
por medio del presento para que 
en el ténímiP ile sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentaren este Go
bierno sus oposiciones los quo se 
consideraren .coirider&clio -al'íodo 
0lPp)i.rte del torreuo-sulicikülo.'se-
•girnjiírovlioue elju ticúldí:24'dp la 
ley d i inhiecia .vigente.''tPoii 4 
de Setiembre de ltjüj._ 

""*" E L GOBÜHNADOa, 
l'edro EUcea. 
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mNISTERIO DE FOMENTO. 

RKGLVMKNTO 
f ARA LA EJECUCION UE I.A lEV »E UINAS DE 
6 DE iULhi DE 18b6. RErOllMADA POR LA 

DE i DE MARZO DE IStiS. 
(Con/illUDCÍOB ,. 
C.Ú'ITÜI.O.XII. 

De lá auloriilaií y jUrtiilUion'én mi-
«fríu. . 

Art. 8 J Los liirniinos |mra apelar 
de lus decisiones clsl Consejo provin
cial anie el Consejo de Eslado en los 
juicios tlf. ciiiiuci la I b que se redaren 
eLart. .68.y.el.párr<.ri).. segmidi) del-8S 
de la ley, serán los que si-ftile para lo
dos los casos de apelación el reglamen-
lo rigente sobre el modo de proceder 
en los negocios.̂  conleociosos de la Ad-
iniiiisir'aciou, ójlos que por la ley 6 ré-
glaineulu yara el-niisino procedimient»' 
se Hjareh en lo sucesivo. 

t'ara reclamar gubernativamente al 
Jlinistcrio de Tonientode las providen
cias del (riberríador en los casos é que 
se refieren los arliculos 67 y 83 de la 
ley, se ¡(iterpohilrti el recurso ó repre; 
sentacioh en elilérniino de los 30 diai 
que para este fin establecen el párrafo 
liriiuero.del art: 67 y el último del 88. 
listos recursos se presenlai An siempre 
ante los 'Gobernadores, quienes los re 
inilirán al Ministerio con loi expedien 
tes refpect¡vos|p»ia la resolución que 
proceda.'; Snlo [íodrii recürrirse directa 
mente aí Minüteiio cuando el Gober
nador déuch'aré ó resistiere la adini 
sioti del :recurso de alzada. 

Contra las piovidenciés de los Go 
bernadoics declararando la caducidad se 
intérpondrei elj recurso de tpelacion 
ante el Consejo provincial en el lérni' 
no dn 30 scíinludo itjiualmcnt̂  
para este Un en el pilnafo leí cero del 
articulo 68 de ja ley y en el citado úl 
limo párrafo del arlfculo'88 de la mis 
loa. f i 

Ait. 84. AdemAs de los casos en 
que por el art. 89 de la ley se concede 
el recurso ante;] el Consejo de Estado 
contra las lleales órdenes que definiti 
vamente; resuel.vun lus expedientes de 
mineiia, se admitirá también, con ar 
reglo a los arliculos '25 y 26 del re 
glanicnlo de 27 de Julio de 1853 par» 
la ejecución^ de Ja Jey^de^ejiageiiacion, 
Tofzosa"pór'"cáúsa de utilidad pública, 
en las cueslinoes que se susciten por 
iio,.confurniiirse. los- interesa'los con -las 
lasaciooes de ¡ndeinuizacion de.que Ira 
tan.ios artículos ó. , 11. 41 y-Tl de la 
ley j los ailtculos B * T . 16, 17, 27 
IH, 59, 62 y 8t) de este reglamento. 

Arl, 8a. I.as reclainaci'iiics, asi gu 
beritativíts como contenciosas, que se 

< llagan pó.r lus interesados relativas á ¡as 
indemnizaciones, no interrumpirán las 
labores ni la Iramiucinn de los respec 
Uves expedientes, ¿ cuyo Ou se cumpíi 
ra lo pievenido en el art. 7.' del re 
glamenlo* 

Ar 86. No se admitirán en la vía 
contenciosa ante el Consejo de Astado 
mas recu'isos que los inieiiiados con 
arreglo a la ley y' rcgiamciilo: 

1 .* I'or los i jiteresailos á quienes se 
negjse ó.i'oncedii';e la invesligacioii 
explotación mineras objeto del respec 
ti\o expediente, len los tres casos que 
designa el art. 89 de la ley. 

2. * l'ór los inten sados en los mis 
inos tres casos que hubiesen presenta 
do á los Gobernadores en ;lieiiipo hábil 
tus oposiciones.' 

3. * l'ór los que hubiesen protesta 
do en e) aclo de las démarcacioues con 
tri.csta operación y sus consecuencias; 

\ . ' l'ur l-.i conusguaiios en cojo 

- 4 -
terreno, ignoróndise la existencia del •. vesligaciones, galerías oficinas debe 

i derecho que pudiera asistirles, se hu-
| biese otorgado nuevanienlcotra conce

sión. 
I 5.' Por los intcres.idos 6 dueños de 

pertenencias, siempre que se pretenda 
alterar la situación 6 invadir ei ter
reno comprendido en sus denisrcacio-
lies. ' - i ! ' . . M :••' - ' í í ~, 

; 6.': ,Wf los interesados !que no se 
conformasen con las tasaciones de in-
demiiiziicion * que se refiere el arf: 8 i 
de este reglaiiienlo-

l'ar.i entablar estos recursos, el lór-
•niño de 30 días que fija efárl 9t de 
la ley se contará, seguu.losl casos 'desde 
la.feclia.de la notifieaciun ó de.la pu-
bliciicion de las lleales órdenes en. el 
Uoletiii oficial de la provincia, hasta el 
Mi en que se haga la presentaeion en 
la Secretaria general del Consejo de 
Kstíidi). • " '} 
-Trascurridos Ios-plazos indicados" y 

todos los;demás dentro de lo- cuales la 
ley y esté rcgliiiñento enneednn facultad 
de representar ó recurso contencioso, 
las provideneias y resoluciones serán 
ejeculorias'. . 

En el caso de ser demandantes con
tra las concesiones otorgadas los Ierre 
ros opositores par» la validez de losjui 
cios resprcto de los coocesionarios se-

precisa la citación de estos, mas no 
su conipareceucia, entendiéndose que 
renuni ian todo su derecho á ser oidoi 
si dentro; del término del emplazamien
to nú se inostrasen parle en tos mismos 
juicios, j. ,j 

Cuando sean<|demanilaiites los inte
resados á quienes después de demarcar 
no se leslntorgó^lacnncesion para la va
lidez de los juicios respecto de los ter
ceros opositores; será también precisa 
la citación de estos, IIIÍIS no su cmnpa-
reoencia,' enlendióttdose que renuncian 
su ileieclio á sei; olilas de) mismo mo-

ido que se establece pára los concesio
narios. 

Asi estos como los terceros oposito
res, en los casos de que tratan los d»s 

i párrafos precedentes, no tendrán otro 
írarácter al mostrar>e parle en los jui-
icios que el de coadyuvantes de la Ad-
tninislracion. : 

Arl. 87. Para cumplir lo dispuesto 
en el mr !)1 de la ley. se tendrá pre 
senté que el coiinciinientn que a los 
Tr¿biiniiles, orilinaiios, cqrresponde.de. 
todíiii ias ciieVliones soiire minas, ter
reros, escoriales, socavones ó galerías y 
oficinas.de benellclo, < promovidas entre 
parles acerca de su propiedad, debe en-
lendrrse paro el caso de que por el 

s Eslado se hayan lucho las oporluniis 
' coiictísiones, cediendo ta propiedad 
rijue le rctonoce. la .ley en las sus-
lañciás indlcudas.en .el a r t ' . l ", pero 
.si-se tratasii de juicios acerca de mejor 
derecho á la propiedad no otorgad» to
davía por la Administración, los Tribu
nales por sus finios no ronferirán 
tnns derechos que aquellos que en 
su dia llegue la misma Ailminislracion 
a conceder. 
i. Las contiendas cnlre las mismas par
tes sobre parlicip-iciou en los gastos de 
explotación desús productos y sobre las 
dudas que con este y con otro motivóse 
briginen; serán siempre de la competen -
cía de los Tribunales, perú sin que este 
lonociiuieulo, lo mismo en el caso pro-
senté queden el indicado' en la última 
parte del párrafo anterior, afecte ni en
torpezca la acción adiniuistratira para 
iustiiiiciar y terminar en la forma que 
proceda los expedientes de pertenen
cias y labores mineras, origen de las 
contiendas. 

Lí concesión adniíñistraliva' dé uña 
ó muchas perleneucias, escorialei, in-

se establecen, ea la^ley. son ¡mproiagt-
bles y fataiM,' compV'crtdidndosé1 en 
ellos los ¡lias fest|vos, y empezaráp í 
cuntarsé dHsié' ei diá 'siguiente''íren 

nefiino y eualquler otra clase de labor 
minera no po Ira uunci ser obstáculo 
para cumplir dehiilnnieiite lo que snbre 
prnpisdad ó parli; ¡pación en.lus mismas que haja tenido Ingir la nolificacion 
decidMa la sentenciá'>ejéculdriá'de><lós "• 'admiriKírálivií; cuándo ' irts 'inMüitlM 
Tribunales. . i ó sus representantes residan en la res-

Las cuestioims promoviilas acercâ de pectiva capital. A faia de residencia se 
superposiciones y rectMcáciooes de;lf- íliánln ias •noiificaciones por^itedío de 
...¡...i .i» .....¡f.1:^ —ui,.;,.,.' ü i . lo, Bulelioé» ¡íficialesj'con iosorrion de 

lo providencia ó parto á¡s_ eHujlue^ las 
luitesiiie las perleneiíiiiisy labores" mi
neras, asi en la superficie como en el 
il¡terior'dó'̂ asHminaíi^:será^i, de^lá""*1^ . 
elusiva competencia de la Adminislra- ' 
cio't; pero, corresponderá á los Tribuna - [ 
les ordinarios el couocimieolo de las 
Téclamiicinués-que se Ingan sobro ex-
.traccion-iudebida-detniiieralese-indein-" 
nizaeíon de dados y perjuíi i is.en.nii. 
jnas ó cancesioiies otorgadas ya por el-
¡Estado y objeto de la propiedad y de-
'techos délos particulares ó:coinpa• 
|iWs'.' " r " - -;: 
; —Según c|-art. 9S'de-W leyryton ar" 
; reglo al espíritu de sus prescripciones, 
los Tribunales competentes para «n-

';tcudcr en las causas de fraude contra 
l.i Il.icienda pública lo senn igual-

: mente para conocer de las causas que 
[se formen y sigan con motivo de la 
iexplolacipn aprovechamiento y ena
jenación de los iniueral-s, si laies ne
tos se ejecutan ánles de obtenida la 
ĉoncesMin legal de las respectivas per
tenencias. 

j Atl. 88. Los Ingenieros del cuerpo 
'de .Minas serán los únicos peritos para 
lodos los efectos legales en los juicios 
isnmeUdos alcouociiiiienlóde losTribu-
'nales ordinarios, 

i CM'ÍTÜLOXlll. 

' Dtl Cuerpo Je Ingenieros de Mitiat. 

prollíTzc'irFérplazneíñ^iézáFá iji"'cTimar-
se di-s le el dia siguiente al en qué eito 
haya tenido lugar.-

{Se continuará J 

¡""DaX'As'ÓFiaNTsDBIHÁCIBNDA^ 

. Art. 89. Los Ingenieros de Minas 
'y los Auxilíales ttcultutivos se ajusta-
:rán á su reglamento orgánico y cum
plirán sus preceptos y cuantos en loso-
ce iv» pu lieran dictarse para lleoár sus 
debeles, desempeñando con ei mayor 
'celo y diligencia, por el órden'.y en 
la furnia' que el mismo reglamento 
dispone, itinlos los cargos y obliga
ciones que se les encomiendan y mar
can por la ley de Minas J el presente 
reglamento, 

i 
i DISPOSICIONES GENEIULES. 

1.' Se considerarán como facultivos 
para los efectos que se expresan en 
,'-a'pritnera' dé"líá disp'o'sieiiTrieTgoiie" 
rales de la ley y en el art. 70 de este 
treglamento. 

1. !*.,; Los Ingenieros pertenecientes al 
(Cuerpo que sosliene el Estado 

2. *_; Los.-.que tengan liiulo de. loge-
jiíero.de M.iuas, y los que luvjeren de-
¿récho á él por haber seguido ia carrera 
.como alumnos exler'uos en ia Escuela 
'especial del ramo y sido aprobados en 
el eX'iuien general 
j 3.* Los que tengan titulo de Inge-
joiero de .Minas expedidas por cualquier 
Gobierno extranjero, y tus que hutue* 
sen hecho los esludios propios de esta 
cairera en cuu'quier país, 
j Para que los comprendidos'en este 
último caso puedan ser considerados 
fatuttaliviis en España, será necesario 
que arredilen haber obtenido la opor* 
luna aululizacioii del Ministerio de Fo
mento. 
I Concederá ó negará el Ministerio es
tas autorizaciones, a petición de los in
teresados con presentación de ios do
cumentos que correspondan, oyendo 
prévi.imcnle á la Junta facultativa de 
Minería. 

27~'Todos'los plazos que se fijan en 
eAe ,rej|aipeplq.U).iniíiu;>i que qba 

i 'l'esoreria de-HáciétMdpú'jlica 
j de la provincia de León. 

' •-Dispiieata-por-Ia-Direcoion-ge-
¡neríil del ¡Tesoro público . en .có-
'ititumeacioh del 7 'á¿rrcórriénte 
iA^casa de moneda de /^áv ia í l a 
ireiiiesa material dé' 5 OÓÓ ésc'tuíos 
en monedá de calderilla, de mara
vedises, existentes q» estii ¡feso-
¡rería V 3.'400' eri'^íí' Dépositaria 
¡def'L' Partiijo Administrativo '^áe 
Ponferradi; y de retorno deiejue-
•liii'ÜeíSO.rtOO escudos enmbp;éáa 
¡nns'yade bronce. Y deb'ien'dVíía-
,cersB'este ¡servicio en pii'b'jic'¡í;!!-
jc;taciori, se aitunciirea^í'.i-.ólejEtn 
ioflciai 'de j a provincia',pitraque 
illegjte A cónociinienío 'de. las pér-
isoiiás'[que jquieran interesaré^ 'en 

I 1 ¿ív subasta tendrá 1 ligar j i \ j i o -
¡tniñjjo '13 del corriente '.v'li'ora/de 
¡lá^únít'dejan tarde éri' ei'.'despa-
'olio''déi Sr. Gobernador ciVil'!de 
'esía prpv ncia con asistencia dé los 
jefes dé Hacienda p6r'''iuédid "de 
pujas orales, admitiéndose l a 
iproposicioh mas ventnjosa, advir-
íietidpse que no se adjudicaril de-
finitivaiuejite el remate hasta 
tanto que reoaiga la aprobación 
¡del mismo,' de la mencionada Di
rección. ', 
; León 9 de Setiembre de 1868. 
:—El. Tesorero, jErancisco.Alonso 
Burbn. ,,. jT>J 

Insértese.—£/icc>. 

AiNÜ.NCIiiSt'AliTICtiLAUliíi. 

¡ Adminis ración del Cúnd(id¡>.\ 
• X d e S i r u e í q . , \ . ' 
i Se arrienda, fuera de subasta, 
¡elaprovech'imientbide yérb ¿s'por 
¡la invernttda de l . " de Octuüru 
jdel corriente ailo á 31 de Marzo 
:de ItiOi), de 12millares y Oquin-
itos en las dehesas propias del 
íExcmo. Sefiur Duque de Kernau 
jN ifteí, etc., deno.niimdiis Cuiu-
ipi l lo , Santa María Cabezas y 
¡Herrad >n,jen término de la vi l la 
kie Siruela, partido de Herrera 
•del Duque:, provincia do lladajoz. 
j Las personas que en dicho ar-
iriendo se interesen, pueden d i -
írijirse á liis oficinas generales de 
'dicho Sr. Duque en Madrid Sta. 
jlsabel. 42 íy 41, d A la Adminis-
Hracion en Siruela. donde se les 
'enterará de los precios y condi-
jeiones, ,. 

; ,')<);>! ~.liu|i-áe UlftMiv . . i , ,A 
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